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INFORMACIÓN DE PLAZA VACANTE 

DENOMINACIÓN DE PUESTO  PROFESOR/A DE MATEMÁTICAS  

TIPO DE CONTRATO JUBILACIÓN PARCIAL 

LUGAR DE DESEMPEÑO COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE MONTE-SIÓN DE TORRENT 

NÚMERO DE HORAS/JORNADA 25 

OTROS REQUISITOS Certificado de la capacitación de la docencia en valenciano 

REQUISITOS FORMALES MÍNIMOS 

TITULACIÓN 1 
Grado en matemáticas o grado en la rama de Ingeniería o 

Arquitectura. 

OTRAS TITULACIONES   Se valorará 

CONOCIMIENTO Y AFINIDAD AL 

Carácter Propio De Los Colegios 

Amigonianos 

Se tendrá en consideración 

COMPETENCIAS PERSONALES 

Integridad, responsabilidad, autoconciencia y autoestima, empatía, 

reflexividad y capacidad de proyección, flexibilidad y adaptabilidad, 

perseverancia, actitud positiva 

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

Ética profesional, implicación personal y compromiso con los 

Colegios Amigonianos, capacidad analítica, de programación y 

ejecución, trabajo en equipo, aprendizaje y mejora continuos 

CONOCIMIENTOS DE INGLÉS 2  Se valorará 

OTROS ESPECÍFICOS 

Máster Oficial en Formación del Profesorado de Secundaria o 

equivalente. 

 

OTROS ASPECTOS A VALORAR 

DECLARACIÓN ECLESIÁSTICA DE 

COMPETENCIA ACADÉMICA 3 Se valorará 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA Se tendrá en consideración 

COMPETENCIA TIC EN EL AULA 3 En grado avanzado. 

EXPERIENCIA DOCENTE 3  

OTRAS EXPERENCIAS LABORALES Se tendrá en consideración 

EXPERIENCIA EN GRUPOS JUVENILES Se tendrá en consideración 

EXPERIENCIA DE VOLUNTARIADO O 

ACCIÓN SOCIAL 
Se tendrá en consideración 

 

1  En caso de una plaza docente el solicitante debe adjuntar la certificación de nota media de la titulación. 
2 En caso de una plaza docente, el requisito mínimo es el nivel B2 (Certificación CAMBRIDGE u homologado). 
El colegio puede exigir un nivel  superior.  
Para plazas de personal no docente no se requiere conocimientos de inglés. 
3  Criterio no vinculante para plazas de personal no docente.  


